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con desembolso en dos ocasiones, la primera de
manera inmediata y la segunda al año de la adopción
del acuerdo por la Junta. Facultar al Consejo de
Administración, en los más amplios términos, para
fijar en cada caso las condiciones y plazos de la
suscripción, abrirla y cerrarla, formalizar la amplia-
ción efectuada, crear y poner en circulación las nue-
vas acciones, y modificar el artículo correspondiente
de los Estatutos Sociales para que resulte reflejado
el capital desembolsado.

Tercero.—Renovación de los cargos de Con-
sejeros.

Cuarto.—Asuntos varios.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la sesión, si

procede.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Huelva, 18 de febrero de 2003.—Presidente del
Consejo de Administración, Pedro Marín Gar-
cía.—6.575.

GAMA RENTA INMOBILIARIA,
SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en paseo de la
Castellana, número 29, Madrid, el próximo día 25
de marzo de 2003, a las ocho horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
de 2002.

Cuarto.—Prórroga o, en su caso, designación de
Auditores de cuentas de la compañía.

Quinto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Adaptación a la Ley de Medidas del Sis-

tema Financiero: Comité de Auditoría. Modifica-
ción de los Estatutos sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Delegación de facultades para elevar a
público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, informe de gestión e
informes de los Auditores de cuentas, así como obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
el envío o entrega de todos los documentos antes
referenciados (artículos 144 y 212 Ley de Socie-
dades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Joaquín José Ortu-
ño Antolín.—6.753.

GENERAL TÉCNICA INDUSTRIAL,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

SALMAES XXI,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
TRANSPORTES TERRESTRES

COMBINADOS,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

La Junta universal de socios de «General Técnica
Industrial, Sociedad Limitada», y el socio único de
«Salmaes XXI, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, y «Transportes Terrestres Combinados,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, decidie-
ron aprobar el día 21 de febrero de 2003, la fusión
por absorción de «Salmaes XXI, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, y «Transportes Terres-
tres Combinados, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal (como sociedades absorbidas), por «Ge-
neral Técnica Industrial, Sociedad Limitada» (como
sociedad absorbente), con extinción por disolución
sin liquidación de aquéllas y transmisión en bloque
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente,
que adquiere por sucesión universal, los derechos
y obligaciones de las sociedades absorbidas.

Se hace constar expresamente, el derecho que
asiste a todos los socios y acreedores de las socie-
dades que se fusionan a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y los Balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores a oponerse
a la fusión en el plazo de un mes, desde la publi-
cación del tercer anuncio de fusión, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 21 de febrero de 2003.—El Administra-
dor de las sociedades intervinientes, Jorge Cosmen
Menéndez-Castañedo.—6.823. 2.a 4-3-2003

GONZÁLEZ ORTIGOSA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

DIURSA UNIFAMILIARES, S. L.
Sociedad unipersonal

NICOLÁS SALMERÓN 7, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

El socio único de la sociedad «González Ortigosa,
Sociedad Limitada» Sociedad unipersonal, y el de
las sociedades «Diursa Unifamiliares, Sociedad
Limitada», Sociedad unipersonal, y «Nicolás Sal-
merón 7, Sociedad Limitada», Sociedad unipersonal,
han decidido, con fecha 12 de febrero de 2003,
la fusión por absorción de «Diursa Unifamiliares,
Sociedad Limitada», Sociedad unipersonal y «Ni-
colás Salmerón 7, Sociedad Limitada», Sociedad
unipersonal (Sociedades absorbidas) por la Sociedad
«González Ortigosa, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal (Sociedad absorbente) mediante extin-
ción, sin liquidación, de las dos primeras con apor-
tación de todo su patrimonio a la tercera, quedando
la sociedad absorbente subrogada en la titularidad
de todos los derechos y obligaciones de las socie-
dades absorbidas, todo ello en los términos del pro-
yecto de fusión de fecha 9 de enero de 2003, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Valladolid.

En consecuencia, se hace constar expresamente
el derecho de los acreedores a obtener el texto ínte-
gro de las decisiones adoptadas y de los balances
de fusión, así como el derecho de los acreedores

de las sociedades intervinientes en el proceso de
fusión de oponerse a la misma, en los términos
previstos en los artículos 242 y 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Valladolid, 13 de febrero de 2003.—El Presidente
de los Consejos de Administración de «González
Ortigosa, Sociedad Limitada» (Sociedad uniperso-
nal) y «Diursa Unifamiliares, Sociedad Limitada»
(Sociedad unipersonal) y Administrador único de
«Nicolás Salmerón 7, Sociedad Limitada» (Sociedad
unipersonal), Ulpiano González Ortigosa.—6.569.

2.a 4-3-2003

GOOD LION INVESTMENT,
S. I. M. C. A. V.,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, María de Molina
numero 4, 4.a planta, el día 1 de abril de 2003,
a las doce horas, en primera convocatoria, o el
siguiente día, 2 de abril de 2003, en el mismo lugar
y a la misma hora, en segunda convocatoria, si pro-
cede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Perdidas y Ganancias,
e informe de gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2002.

Segundo.—Examen y, en su caso aprobación, de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y en su caso aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a, 21 de febrero de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Fernando
Rodríguez—Arias Delgado.—6.741.

GREDEA, SOCIEDAD ANÓNIMA

A los efectos previstos en el artículo 165 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la
Junta general de accionistas de la sociedad, de fecha
3 de febrero de 2003, ha acordado reducir el capital
social, con el fin de devolver aportaciones a los
señores accionistas, en la cantidad de cuatrocientos
un mil ciento noventa y dos (401.192) euros,
mediante la reducción del valor nominal de las accio-
nes en 3,88 euros por cada acción, habiendo que-
dado, tras la reducción de capital, fijado éste en
ciento quince mil ochocientos ocho euros (115.808),
distribuido en 103.400 acciones de 1,12 euros de
valor nominal cada una, numeradas correlativamen-
te del 1 al 103.400, ambos inclusive, entregándose
a los señores accionistas, en pago del capital redu-
cido, un total de cuatrocientos un mil ciento noventa
y dos euros. El importe en que ha sido reducido
el capital social será satisfecho a los accionistas
una vez hayan transcurridos los plazos de oposición
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—Los Adminis-
tradores Mancomunados, don Luis Bobillo Alfonso,
don Angel Blanco Martín.—6.746.


